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Cuernavaca, Morelos; a tres de julio de dos mil veinticuatro.

r , :,

VISTOS paral,.resolvs¡ s¡.;.DEFINITM los autos del expediente

23012023, promovido por administrativo número'itlVSaSl

. co
'

DIRECCIóN DE rnÁru$rrO M

SEGURIDAD PUB

DE JTUTEPEC, MO

de| AGENTE ADSCRITO A I.A

U PAL DE LA SECRETARIA DE

DAD DEL AYUNTAMIENTO
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1.- Por auto de vei

admitió a trámite la demand da   

, contra el AYUNTAMIENTO EC, MoRELoS; SECRETARÍA or

SEGURIDAD PÚEUCI, TRÁruSTTO. DE JIUTEPEC, MORELOS;

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALI IUTEPEC, MORELOS; y POLICIA

 en su ca de CIAL DEL AYUNTAMIENTO DE

ntitiéÉ de

a promovr

n mbre de dos mil veintitrés, se

ORELOS; de quienes la nulidad de "U BOLETA DE

INFRACCION con Folto Y/O Ntimero levantada el día 14 de octubre de

208"*' (sic); en consecuencia, se formar el expediente resPectivo Y

, ",J5g$ltur 
en el Libro de Gobierno iente. Con las copias simPles, se

ordenó emplazar a las autoridades d as para que dentro del término
:.' ':.!,1

de diez días produjeran contestación'a láîidemanda instaurada en su contra,

Ii'
con el apercibimiento de ley respectÎvo,

i'
;.:

2.- Una vez emplazados, por auto',Ue quince de diciembre del dos mil

veintitrés, se tuvo por presentados a i     en su

CATáCICT ¿C SÍITIOICO MUNICIPAL, REPRESENTANTE LEGAL Y JURIDICO DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; , en su

CATáCtCT dC SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, IRÁruSNO Y VIALIDAD DE

JIUTEPEC, MORELOS, Y SUPERIOR JERARQUICO DE LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; Y 

 , en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓru Of

TRANSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚAUCN

1 Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación, foja 34.
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rnnruSrrO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin

perjuicio de tomar en consideración las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada respecto a la

contestación vertida por las autoridades demandadas, por lo que se le declaró

precluido su derecho para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se hizo

constar que la actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis prevista en

la fracción II del aftículo 4L de la Ley de Justicia Administrativa del Est4do, no

obstante que se le corrió traslado con el escrito de contestación de defonda;

en consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba por el término de cirþ,días

común para las paftes. ¿'

ESìJ

5.- En auto de cinco de marzo del dos mil veinticuatro, se ptouiyó

sobre las pruebas ofertadas por la pafte actora; por otra parte, se hizo constar

que las autoridades demandadas no ofertaron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración las documentales por su pafte exhibidas; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que, el nueve de mayo del dos mil veinticuatro, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la incomparecencia

de las paftes, ni de persona alguna que las representara, no obstante de

encontrarse debidamente notiflcadas; que no había pruebas pendientes de

recepción y que las documentales se desahogaban por su propia naturaleza;

pasando a la etapa de alegatos, en la que se tuvo a la pafte actora

exhibiéndolos por escrito, no así, a las autoridades demandadas, declarándose
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precluido su derecho para tal efecto; en consecuencia, se cerró la instrucción,

que tiene por efecto citar a las Bartes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguiente{

cönsrDein.nNDos:

I.- Este Tribunal de Ðusti
ii'r

para conocer y resolver el p

artículos 109 bis de la Constitu

y 89 de la Ley de Justicia Admi

inciso B) fracción II inciso a), y

Administrativa del Estado de Morel

cia Adrtijnistrativa en Pleno es competente
- t'

asunto, en términos de lo dispuesto por los
,l

Política dèl rrtudo de Morelosi L,3,85, 86

OeitiSstaAo de Morelos, !, 4, 16, 18

e la Ley O-rgánica del Tribunal de Justicia
'It
:'!

lJ-
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la''fracciII.- En términos de lo disp

Ley de Justicia Administrativa del

fijación clara y precisa de los puntos

Así tenemos que/ 

" fàs'autoridades AYUNTAMIENTO DE J

SEGURIDAD PÚBLICA, TNNruSTTO Y

t'1p/fricróru oe rnnrusno Y vIALIDAD

.,    en su carácter

JIUTEPEC, MORELOS, el acto consistente

clave 2729,

en ón I del artículo 86 de la

iÈable, se procede a hacer la

dos en el presente juicio.

, reclama de

MORELOS; SECRETARÍA or
DE JIUTEPEC, MORELOS;

J MORELOS; y PO|-ICÍA

CIAL DEL AYUNTAMIENTO DE

"U BOLETA DE con Folio Y/O Número 20967

de 2023..."(sic)levantada el día 14 de

Por tanto, se tiene como reclámado en el juicio el acta de

infracción de tránsito folio , exp,édida a las veintitrés horas con

cinco minutos del catorce bre de dos mil veintitrés, ,

AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DEde

TNNruSTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, AI
:

conductor .
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IIL- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la autoridad

 , en su caráCtcr dC AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO A

LA DrREccIóru or rnnrusrro MUNIcIPAL DE l-A SECRETARÍI or SEGURIDAD

PUBLICA TRANSIO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; pero además, se encuentra debidamente acreditada con la copia

ceÉificada del legajo constante de cinco fojas útiles, del expediente

administrativo formado con motivo de la expedición del acta de infracción de

tránsito folio 20967, con fecha catorce de octubre del dos mil veintitrés, por la

autoridad municipal aludida, exhibido por las autoridades demandadas,

documental a la que se concede valor probatorio en términos de lo dispuesto

por los artículos 437 fracción II, 490 y 49t del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

(fojas 44-50)

Desprendiéndose de la copia certificada del acta de in$eción'

exhibida que, a las veintitrés horas con cinco minutos del catorce de fþuUre 
i

del dos mil veintitrés, se expidió en    
    '(sic), con referencia"

(sic), la infracción de tránsito folio 20967, al condudor "  

 sic), Edad "---" lsic), del vehículo Marc (sic), Modelo:

-  (sic), Placa o Permiso   (sic), Estado: " (sic), Tipo:

" (sic), Servicio Pafticular "X (sic), Licencia: "X, (sic), Placa: "X' (sic),

Tarjeta de circulación: "X (sic), Unidad detenida "---", Número de inventario:

\\---\\, Observaciones "Fgndamento legal lurídtco A¡ticulo 60 al 65 punto

conduce sin alcohol'(sic) Conforme al Artículo 95 fracción IV del Reglamento

de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos son actos y hechos constitutivos de

la infracción "por conducir su Vehiculo Automotor Ebrio incompleto certificado

Medico Resultado "(sic); Artículos que marcan la obligación y/o

prohibición del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos:

"Atttculo 63 Fraccion II' (sic), "Autoridad de Tránsito y Vialidad Municipal

emisora de la infracción, la cual fundo mi competencia en el Artículo 6 fracción

V del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos" (sic), Nombre

del Agente Adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal " '

(sic), Clave ', Firma del Agente "ilegible" (sic); Firma del Infractor

4
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"ilegible" más la leyenda escrita con puño y retra "   

 sic). (foja 45)

incompleto Medico Resultado  (sic) con

fundamento en lo por el artículo 63 fracción II del Reglamento de

Tránsito y Vialidad de Ji Morelos.

IV.- Las auto
..1

desr,i demandadas sÍruoIco MUNICIPAL,

Esto es,

infracción de trán

dos mil vei

REPRESENTANTE LEGAL Y

MORELOS, SECRETARIO DE

TRANSITO Y VIALIDAD DEL

AGENTE ADSCRITO A I-A DI

SECRETARIA DE SEGURIDAD

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

docüFnento en análisis se advierte que, el acta de

lio 20967, fue expedida el catorce de octubre del

"por'ænducir su Vehiculo Automotor Ebrio

DTCO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

RTDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD DE

ÈèqJ ':
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JIUTEPEC, MORELOS Y SU JERARQUICO DE LA DIRECCIÓN DE

DE JIUTEPEC, MORELOS, Y

N DE TRANSITO MUNICIPAL DE LA

TRANSITO Y VIALÏDAD DEL

; al comparecer al juicio hicieron

valer la causal de improcedencial;preVÌSta en la fracción XVI del artículo 37 de
"lh 

Ley de Justicia Administrativå del Estädo de Morelos, consistente en que el

juicio ante este Tribunal es,'ilnprocedênte en los demás casos en que la
t,+ ,:

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

:

V.- El último pËnafo del artículo 37 de la Ley de Justicia
J:

Administrativa vigente en:êl Estado, dispone que lo aleguen o no las paftes en

juicio, este Tribunal debeiá analizar de oficio, si en el particular se actualiza

alguna de las causales áe itpto..dencia previstas en la ley; y, en su caso,

decretar el sobreseim¡ento respectivo.

l,

Es así que, este Trþunal advierte que respecto del acto reclamado al

sÍruoICO MUNICIPAL, REPRESENTANTE LEGAL Y JURÍDICO DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, SECRETARIO DE SEGURIDAD

pÚgTTcR, TnITSTTO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS Y DIRECCIóru OT

rnnruSfO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción )ffI del artículo 37
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de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que

el juicio de ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley, no así respecto del

AGENTE DE TRANSITo ADScRITo A LA DIREccIÓN DE rnnrusno MUNIcIPAL

DE LA SEcRETARÍI or SEGURIDAD PUBLIcA rnnrusrro Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

En efecto, de la fracción II inciso a) del artículo 18 de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se desprende que

son autoridades para los efectos del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio

de sus funciones "...dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública Estatal o

Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales..,"

?,1

por su pafte, la fracción II inciso a) del artículo t2 de la Ley de J$þticia

Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes .n .[ip.io
"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate'foe

-7 ;:,

ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter administratiVö. o

fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el silencio administratlÛb¿

o en su caso, aquellas que las sustituyan..."

Ahora bien, si las autoridades demandadas SINDICO MUNICIPAL,

REPRESENTANTE LEGAL Y JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MoRELOS, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, IRÁruSTO Y VIALIDAD DE

JIUTEpEC, MORELOS Y DIRECCIÓN DE fnnruSrrO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; no expidieron el acta de infracción

de tránsito folio 20967, el día catorce de octubre del dos mil veintitrés; toda

vez que de la documental valorada en el considerando tercero de este fallo, se

advierte claramente que la autoridad emisora del acta de infracción impugnada

lo fue   en su carácter de AGENTE DE fnnruSnO

ADScRITo A LA DIREccIóN DE rnqNsrro MUNIcIPAL DE LA SEcRETARÍn or

SEGURIDAD PUBLICA TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; resulta inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio.

6
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En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente juicio

respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas sÍNDIco

MUNICIPAL, REPRES LEGAL Y JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y

Y DIRECCIÓIrI OT TNNruSTTO Y VIALIDAD

MORELOS; en términos de la fracción II
niateria, por actualizarse la causal de

VIALIDAD DE JIUTEPEC, M

del artículo 38 de la ley de

improcedencia prevista en la )ÖlJ del artículo 37 de la Ley de Justicia
!

Administrativa del Estado de Mo

Como ya fue aludido el AG DE TRANSITO ADSCRITO A LA

DIRECCION DE TRANSIÏO MUNICIPAL SECRETARÍN OT SEGURIDAD

PUBLICA TRANSITO Y VIALIDAD YUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, hizo valer la causal de im a prevista en la fracción XVI del

Èàù.>
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DEL AYUNTAMIENTO DE

artículo 37 de la Ley de Justicia Admin

consistente en que el juicio de ante este

del Estado de Morelos,

I es improcedente en los

demás casos en que la rmprocedencia

Ley.

alguna dßposición de esta

Es infundada la causal de imp sta en la fracción XVI

ue el juicio ante este

rmprocedencÌa resulte

stancias que integran

del artículo 37 de la ey de la materia,

Tribunal es improcedente en los demás

de alguna disposición de la /ey; pues a

os autos no se advierte que se
ìi'

actualicerla
ii

.¡ ¿ç[e¡: de

improcedência del juicio derivado

del incumplimiento por parte d alguna dîsposición de la Ley de

MorelJusticia Administrativa del Estado de os.

Hecho lo anterior, examinaäas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el sobreseimiento deljuicio;

por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La pafte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas de la cuatro a la

7



diecinueve, mismas que se tienen por reproducídas como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora se duele de que, con fecha catorce de octubre del dos

mil veintitrés, al conducir su vehículo dentro del Municipio de Jiutepec,

Morelos, fue detenido con la finalidad de realizarle una prueba de alcoholemia,

que le realizaron la prueba y no le entregaron el resultado, no fue llevado con

un médico, por lo que el AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO A l-A DIRECCIóN

DE TRANSITO MUNICIPAL DE I.A SECRETARÍN OT SEGURIDAD PUBLICA

rnnruSrrO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS le dijo

que "exhalara frente a é1, que tenía aliento alcohólicq que baiara de su

vehículo y le entregara las llavet', expidiéndosele acta de infracción folio

20967 y un"tickefi retirándole la placa a su automóvil, la licencia de conducir

y la tarjeta de circulación; que además, la responsable no siguió el

procedimiento establecido en el artículo 65 del Reglamento de Tránsitç'-Y

vialidad de Jiutepec, Morelos. 
,.f}*

rtr
$

La autoridad municipal al momento de producir contestación ål
F';"'

presente juicio señaló que, son insuficientes los agravios para que el åCËo¡,

pueda acreditar su pretensión puesto el acta de infracción con fol¡o 209dli

está fundada y motivada además de que se cumplió con el procedimiento

previsto por el artículo 65 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio

de Jiutepec, Morelos.

En este contexto, eS fundado lo alegado por la inconforme en el

sentido de que, se expidió el acta de infracción impugnada con el motivo de

conducir con aliento alcohólico, sin que para ello hubiera sido puesto a

disposición del Juez Civico o Calificador para que por medio del médico

certificado le fuera realizada correctamente la prueba de alcoholemia, para

acreditar que al momento de su expedición tenía  miligramos de alcohol

en su sangre, pero además dicho resultado se le hubiere puesto en su

conocimiento.

En efecto, el aftículo 65 del Reglamento de Tránsito y Vialidad de

Jiutepec, Morelos --legislación aplicable al caso porque dicho Reglamento

B
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establece las normas y 'r'equisitos relativos al tránsito de vehículos y a la

seguridad vial de las y los ménores, personas en edad avanzada, personas con

alguna discapacidad y pèaton"ri'an general, en las vías públicas del municipio

de Jiutepec, Morelos--; señala lo ente:

Artículo 65.- Cua los agentes cuenten con dispositivos

de alcohol o de narcóticos, seoficiales de..

procederá como srgue
¡.

L Los cond se

detección del

Secretaria de

Municipal;

meterán a las pruebas para la

intoxicación que establezca la

cuenten con dispositivos

ndo los conductores se

grado de intoxicación

lica; y la Dirección de

la prue

un ejemplar del

al conductor; será

o
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ã e-

¡r

\tr à.

^ry

d blica; la Dirección de Tránsito

II. El agente entreg
resultados de la

un emplar del comprobante de los

I conductor, será puesto a

disposición del Juez

medio del médico

y/o Calificador, para que por

realice la prueba de

alcoholimelría ylo i Inmediato a su realización, y
IIL En caso de que el sobrepase el límite permitido

de alcohol en aire espirado, aplicara la respectiva multa.

Precepto legal del cual se e el procedimiento que

òçOen seguir los agentes de tránsito

oficiales de detección de alcohol, esto

6metan a las pruebas para la

iestablecido por la Secretaria de

Tránsito Municipal; el agente

comprobante de los resultados

puesto a disposición del Juez ificador, para quevlo
por medio del médico cado real la prueba de

realización, y eñalcoholimetria ylo ; inmediato a

caso de que el conductor pase el límite pe itido de alcohol en

aire espirado, se aplica respectiva multa. ,}

exhibidas por la autoridadEn el caso en estudio, de las Pruebas

demandada, consistentes en copia ceftificada del legajo constante de

cinco fojas útiles, que contiene las actuaciones del expediente formado

con motivo de la expedición del acta de infracción folio 20967, con

fecha catorce de octubre del dos mil veintitrés, valorado en el

9



considerando tercero del presente fallo, se adviefte que dicha acta de

infracción de tránsito fue emitida por el motivo "por conducir su

Vehiculo Automotor Ebrio incompleto certificado Medico Resultado

(sic); con fundamento en el 'Attículo 63 Fracción II"(sic) del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos; asimismo, se

desprende la documental consistente en certificado médico folio 6707

emitido por el médico examinador , médico

legalmente facultado para ejercer la profesión, en el que se asentaron

los resultados del examen médico practicado a  

, en el que se asentó en el apaftado otros "-----"; esto es, que no

se señaló la prueba por la cual se llegó al Diagnostico "Ebrio

Incompleto" (sic); por tanto, la autoridad demandada no cumplió con el

procedimiento previstO en el dispositivo jurídico en estudio, respecto a

que no se entregó a  el ejemplaP'del

comprobante de los resultados de la prueba al conductgr¡',y

tampoco fue puesto disposición del Juez Cívico Ul*
Calificador, para que por medio del médico ce¡tificado realizará

la prueba de alcoholimetría ylo intoxicación; pues en la

dOcumental en estUdio, no se advierte que, al aquí recurrente se le

hubiere aplicado prueba alguna para acreditar el grado de alcohol en la

sangre, cuyo resultado le hubiere sido entregado, y que además se le

hubiere puesto a disposición del Juez calificador; por tanto' no se

cumplió con el procedimiento establecido por el artículo 65 del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, ya inseftado;

consecuentemente, el acto reClamado expedido con el motivo de

"conducir su Vehiculo Automotor Ebrio incompletd'en el juicio resulta

ilegal.

En efecto, una de las garantías que encierra el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo acto de

molestia debe provenir de autoridad competente que funde y motive la causa

legal de su procedimiento; entendiéndose por fundamentación y motivación,

la expresión precisa del precepto legal aplicable al caso, Ias circunstancias

10
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espec¡ales/ razones particulares o causas inmediatas para la emisión

del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos

aducidos y las normas aplicables al caso.

En este contexto, a la emisión del acta de infracción

ad demandada cumplir con lo previsto porimpugnada, correspondía a la

el artículo 65 del Reglamento nsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, que

establece el procedimiento q

que cuenten con dispositivos

en la especie no ocurrió.

ben seguir los agentes de tránsito
'de detección de alcohol, lo que

Bajo este contexto, con funda ien lo previsto en la fracción III
del artículo 4 de la Ley de Justicia Adm del Estado de Morelos, gu€

en su parte conducente establece:

1 -:¡

de nulidad de los actos

que afecten las defensas

particular y trasciendan al sentido resolución impugnada'i se

declara la ilegalidad y como consecuen nulidad lisa y llana del
q)\ ida a las veintitrés horas
tl"

veintitrés, por 

RITO A LA DIRECCIóN
\

\+1 DE TRANSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO IUTEPEC, MORELOS; en(tl 1J

oL
n-

c\ términos de las aseveraciones expuestas en entes.

,r' î
::

Consecuentemente, atendiendo lF pretenÈiones deducidas en el
'o'

juicio que se resuelve, es procedenteì;,)la devolución al hoy inconforme

  , fã cantidad dê $2,594.oo (dos mil

quinientos noventa y cuatro pesos00/100 m.n'); por concepto de "POR

ESTADO DE        PoR LIT

DE SANGRE EN AIRE ESPIRADO; TARIFA 22 a 25 UMAS' (sic), que se

desprende del recibo oficial'folio 516186 expedido el veinte de octubre del dos

mil veintitrés, por la Tesorería del Municipio de Jiutepec, Morelos, a favor del

aquí quejoso, que corre glosado al legajo constante de cinco fojas útiles

exhibido en copia ceftificada por las responsables, formado con motivo de la

expedición del acta de infracción folio 20967, expedida el catorce de octubre

1L



del dos mil veintitrés, descrito y valorado en el considerando tercero del

presente fallo.

Cantidad que las autoridades demandadas AGENTE DE TRANSITO

ADScRITo A LA DIREccIóN DE rnnrrlsno MUNIcIPAL DE LA SEcRETARÍn oE

SEGURIDAD PUBLICA TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; o en su caso, el TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS, toda vez que dicha autoridad recepcionó la cantidad ante descrita,

tal como se observa en el recibo oficial folio 516186 precitado; deberán

enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: 5, Clabe

interbancaria BBVA Bancomer:  a nombre del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, RFC: 

señalándose como concepto el número de expediente TJA/3a5123012023,

comprobante que deberá remitirse al correo electrónico ofiqial:
I

, y exhibirse ante;1las

oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con fundamento er1 lo

establecido en el artículo 90 del Reglamento Interior del Tribunp! de
':,..1

Justicia Administrativa del Estado de Morelos2, concediéndoles para tal

efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir de que la presente

quede firme; apercibidas que en caso de no hacerlo así, se procederá en Su

contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en

materia común número ta.\J.5712007, visible en la página 144 del Semanario

Judicial de la Federación y su Gacetâ )XV, Mayo de 2007, correspondiente a la

Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

z Aftículo 90. Las garantias que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca,

se conservarán en custodia por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta la

conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de

valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de

ingreso en forma inmediata.

1.2
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ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 3 Aun cuando las

autoridades n sido designadas como responsables en
el juicio de ga s, pero en razón de sus funciones deban
tener i el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están a realizar, dentro de los límites de

los actos necesarios para el

I de dicha sentencia protectora, y
su competencia,

acatamiento í

para que logre vi I y eficacia práctica.

Respecto de la pretensión ' nte en "EL PAGO DE LOS

INTERESES MORATORIOS", CS i toda vez no existe disposición

del Estado de Morelos, quealguna en la Ley de Justicia Admin

establezca acción para reclamar el interés moratorio, únicamente

establece la indemnización por daños y perj , siempre y cuando se reúnan

los requisitos que establece el artículo 9 de I en comento.

Por último y por cuanto a la prete que la hace consistir en la

Y!

s¿
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Êo\
l- ,t
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, es lmprocedente

pues si bien es cierto que el artículo 9 de la Ley' la materia dispone que, la

,...,..¡ffioriaaa 
demandada deberá indemnizar al 'pa ar afectado por el importe

' de los daños y perjuicios causados, cuando-la uni administrativa de dicho

..NFPARACIÓru OT LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
'rl'

falta grave al dictar la resolución impugnada y no se allane al
'.t

manda en el concepto de impugnación de que se trata y que

habrá falta grave cuando: I. Se anule por ausencia de fundamentación o de

motivación, en cuanto al fondo o a la competencia, y II. Sea contraria a una

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de

legalidad. Si la jurisprudencia se publica con posterioridad a la contestación no

hay falta grave. No menos cierto es que, no basta con que se haya referido

que la autoridad demandada es íhcompetente, pues debe estar acreditado que

el acto administrativo asídeclarado, causó un daño patrimonial al quejoso y su

cuantificación, debiende,entender que el daño es el perjuicio causado a una

persona como -conséô'uencia de un evento determinado; pudiendo ser un daño

material, cuando se causa en el patrimonio o bienes de una persona, incluidos

los daños físicos a la misma, o un daño moral, como sufrimiento o perjuicio de

difícil valoración económica causado en el ánimo de una persona; y para que

¡ IUS Registro No. L72,605
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exista la obligación de resarcirlo, no solo basta que este se produzca, sino que

debe existir una relación de causa a efecto, siendo que de las pruebas

documentales que el enjuiciante acompañó a su escrito inicial de demanda, no

se encuentran acreditados tales extremos ni indiciariamente, por lo que el

dispositivo legal arriba citado, no debe interpretarse de manera literal, en el

sentido de que la determinación jurisdiccional de la ilegalidad del acto

administrativo no se traduce, en sí y por sí misma, en la acreditación de la

actividad administrativa irregular, sino que únicamente sirue de base para

sustentar la reclamación que los gobernados interpongan por la

responsabilidad patrimonial del Estado, pues no todo acto declarado ilícito

constituye una actividad administrativa irregular y, automáticamente produzca

condena de reparación, entender de otro modo tal dispositivo, llevaría a este

Tribunal a incurrir en arbitrariedades que no son congruentes con la litis

planteada.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispu

artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Morelos, es de resolverse Y se,

'l'{'""'l'.:, ,.

esto ftr los
r,l

rstqþge
r';"

&¡'¡' r ' '

RESUELVE: 1'!.. '. I

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando I de la

presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por  

 , en contra de las autoridades demandadas SÍNDICO

MUNICIPAL, REPRESENTANTE LEGAL Y JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, tRÁruSrO v

VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; Y DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; en términos de las

manifestaciones veftidas en el considerando V de este fallo.

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia Ia

nulidad lisa y llana del acta de infracción de tránsito lolio 2O967,

t4
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expedida a las vei con cinco minutos del catorce de octubre del

dos mil veintitrés, por , clave 2729 en su carácter de

DE TRANSITO MUNICIPAL DEL

LOS; de conformidad con las

aseveraciones expuestas

consecuentemente,

ndo VI del presente fallo;

AGENTE ADSCRITO A

AYUNTAMIENTO DE

CUARTO.- Es p

quinientos noventa y cuatro

ESTADO DE EBRIEDAD DE  

DE SANGRE EN AIRE ESPIMDO;

ii

la: devolución al hoy inconforme

la,ìcantidad de $2,594.00 (dos mil

00/t00 m.n.); por concepto de *POR

el
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desprende del recibo oficial folio 516186

mil veintitrés, por la Tesorería del Munici

aquí quejoso, en los términos señalados

de esta sentencia.

este Tribunal, las constancías que así lo

efecto, un término de diez días hábiles,

quede firme, apercibidos que de no

conforme a las reglas de la ejecución

91 de la Ley de Justicia Administrativo

OS DE ALCOHOL POR LIT

22 a 25 UMAS" (sic), que se

do el veinte de octubre del dos

Jiutepec, Morelos; a favor del

fte final del considerando VI

concediéndoles para tal

partir de que la presente

en su contra

artículos 90 y

Estado de lviorelos

M

QUINTO.- Cantidad que las autori demandadas deberán exhibir

en los términos ordenados, presentando cinas de la Tercera Sala de

SEXTO.- En su oportunida ívese el preþente asunto como total

y defi nitivamente concluido

NOTTFTQUESE ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ' Ttular de la Segunda

Sala de Instrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO'

Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrada VANESSA GLORIA

15



CARMONA VMROS, Itular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en

este asunto; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; y Magistrado

JoAQUÍN RoQUE coNzÁLEz cEREzo, rtular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, quien emite voto

concurrente; ante ANABEL SATGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

NTE

GUI CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

1¡Ì.!h

'1. t
r.ì:. :.ltil t i

¡;1{¡.j
***

'-4Lqrul t,?'-'
t'il rt

Pft> r -. .

t,.

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO
TITUI.AR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA GLORIA CARMONA
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE IN

ROS
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promovido por 
ADSCRITO A LA RECCI

SEGURIDAD PÚ

ADMINISTRATIVAS
DEL ESTADO DE

MAGISTRADO

MANUEL
TITULAR DE I-A

R DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDADES

sEc ARIA GEN

TRANSITO

Y VIAUdAD

la Resolución emitida este Tribunal de Justicia

expediente TJAl3asl230l2023,
actos del AGENTE ,

EXPEDIENTE T J N 3" Sl z3ol 2023

QUINTANAR
SALA ESPECIALIZADA

cÊnezo
ECIALIZADA

AS

ERDOS

MUNICIPAL I.A SECRETARIA DE

ENTO DE JIUTEPEC,DEL AYU

EN RESPONSABIUDADES ADMINISTRAÏVAS" riL

s<

ÊoL

l- .ùyt
ÈLr

'- 'È

q) ut

:ì->
LLP
qiv

4C\ 'Ì{

C..¡ q-)

C\i

MORELOS; y ue es en sesión de celebrada el tres de

julio de dos mil vei

VOTO R FORMULA EL STRADO TITULAR

DE LA QUINTA SALA PEC¡ALIZADA EN RE NSABILIDADES

TRIBUNAL DE JUSTI ADMINISTRATIVA
ORELOS JOAQU|N ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, EN EL EXPEDIENTE Nún¡rno, TJA/3as/23012023,
pROMOVIDO poR   A EN

coNTRA DEL AcENTE ADScRITO A LA DlRECclÓN DE TRÁNSITO
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MUNrcrpAL DE LA sEcRETARiA DE SEGURIDAD pÚstlcl,
rRÁrusrro y vtALtDAD DEL AvUNTAMIENTo DE JlurEPEc,
MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite dar

cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de'Morelo.#, vigente a partir del diecinueve de

julio del dos mil diecisiete, la cual lece la obligación de que en las

sentencias que se dicten por Tribunal, se indique si en su caso

existió por parte de las autorid demandadas en sus acciones u

omisione3;"''üíölacióñ a lo ,,p.9-t*"Je¡*eley Estatal de

Responsa bilidades¿e los S P(tblicoss y las relativas al Sistema

Estatal Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleçg. det

Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de Control, paia que

se efectuarán las investigaciones correspondientes; dicha oU{füciOn
.,.

también se encuentra establecida en el artículo 49 fracción ll de lã'Ley
Ë€n)i."-:,_-

General de Responsabilidades Administrativas5 y en el artículo ?22

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos Penale*'i:. 
''

a A¡Íículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

J usticia Admin istrativa.
5 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,

en vigor a partir del 19 de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa

misma fecha.

6 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos

actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

7 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente

constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en

caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.
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¿Cuál es la particularidad que or¡g¡na el presente voto?

De las constancias que integran el expediente se desprende que

el hecho constitutivb de la infracción fue por "Conducir su vehículo

automotor, ebrio incompleto" documental Pública que tienen pleno valor
'i¡ 'probatorio en términos de lo establecido por el artículo 437 del Codigo

'..l

Procesal Civil vigente en:'e,1, Estado de Morelos. De tal circunstancia se

desprende que el C.  , en su carácter de Agente de
r':r

Tránsito, adscrito a la Secreþría de Seguridad Pública y Tránsito del

Municipio de Jiutepec, MorelóEliOetectO que   
r i:

 conducía su vehículo baþr los infiujos del alcohol por lo que lo

sometió a una prueba de detecciå1,,de alcohol en aire aspirado, dando

como resultado 0.37 mg/l de acueiflo al ticket número 3336 de fecha
:í..

catorce octubre de dos mil veintitrés;" reteniendo como garantía la

Licencia de conducir, las placas de cífculación  y tarjeta de

circulación del vehículo marca ]  ,  

omitiendo la detención del conductor el ilral de acuerdo al ticket número
il;:' ì/

3336 de fecha catorce de octubre de doð,.mil veintitrés, referente a la
.:;:

prueba de detección de alcohol en aire â-$pirado, dio como resultado

 además de ebrio incompleto de åcuerdo al certificado médico
. .:) t:

número , suscrito por el Médico  , demostrando

que    se encontraba bajo los efectos del

alcohol". :

inmediatamente al Ministerio Público. prciporcionándole todos los datos que tuviere,

poniendo a su disposición a los imputàdos, si hubieren sido detenidos en flagrancia.

Quien tenga el deber jurídico deidenunciar y no lo haga, será acreedor a las

sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,

correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad

pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los

hasta el arribo de las autoridades competentes y, en Su caso, adoptar las medi

su alcance para que se brinde atenciÓn médica de urgencia a los heridos

hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por co

en coordinación con la policia.

L9



Por lo anterior y toda vez que la infracción lo fue porque el ahora actor

conducía presuntamente bajo las influencias del alcohol, siendo

aplicable a su caso la sanción establecida en el artículo 63 fracción

segunda del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de

Jiutepec, Morelos que dice:

Artículo 63.- A las personas que conduzcan vehículos de

automotor bajo el influjo de alcohol o drogas, se les

sancionará de la siguiente forma:

ll. Se considera ebrio incompleto a la persona que conduzca

un vehículo automotor, con ingesta de alcohol etílico que se

presenta en una persona cuando en la medición del

de 0.20 a 0.39 miliqramos de alcohol

nôr itro de sanct re en atre eso rado aplicándosele la sanción

correspondiente, quedando como garantía de pago de j

infracción, licencia, tarjeta de circulación, y placas vigentes 
a

Sin embargo corresponde a las autoridades demandadas et prëV8fiir.

accidentes ya que, como es sabido el alcohol es un evidente ."urqtg.,
de accidentes y hasta la muerte ocasionado daños no solo al conductor

sino a terceras personas, pues estar bajo las influencias de éste retarda

la capacidad de reacción, reduce la inhibiciÓn, y vuelve soñoliento al

conductor y tras el volante de un vehículo, esta combinación puede

resultar mortal, pues los conductores ebrios a menudo tienen una

actitud muy desdeñosa con respecto a las reglas de tránsito, llevando a

cabo peligrosos cruces y vueltas, sin checar puntos ciegos, y

generalmente conduciendo de una manera agresiva y riesgosa. Con la

capacidad de reacción retardada, a menudo son incapaces de tomar

medidas defensivas para evitar un accidente teniendo como

consecuencia la conclusión que conducir en estado de ebriedad es

iricreíblemente peligroso. De ahí la implementación de los puntos de

de

ades

alcoholemia y prevención del delito por parte de las

demandadas, al ser de interés social ya que muchos

por conducir en estado de ebriedad son de peatón-

a
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a menudo no tienen el tiempo de

su artí lo 60 con relación al artículo

fico minado:

q

reacción para detener o m al un peatón cruzando la calle o los

unes cuando el alcohol se vemultichoques de vehícul on

involucrada y la verdadera Ê los accidentes causados por

conducir en estado de eb es que completamente prevenibles,

de Tránsito y Vialidad deltan es así que, en su prop lam

Municipio de Jiutepec, Morelos

64 se estableció en su capítulo
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"...CAPíTULO XIII DE LA CO CIÓN DE VEHíCULoS BAJo

LOS EFECTOS DEL ALCOHOL cos

Artículo 60.-

aire espirado, así como bajo I influjo de narcóticos,

estupefacientes o psicotrópicos al

Artículo 64.- a quienes se les

encuentre cometiendo actos que las disposiciones del

presente Reglamento y/o muestren síntomas de que conducen en

estado de ebriedad o bajo el influjo de naÉçóticos, están obligados

a someterse a las pruebas necesariás coh, el Médico ante el cual

sean presentados o por personal:autorizâdo para tal efecto. En

ue ue el n estado

de

remitido al depósito vehicular,

Por lo que de dichos ordenamientos se desprende que,

independientemente que se consideró al actor como ebrio incompleto,

este supera la cantidad establecida para poder conducir vehículos,

misma que es miligramos por litro o de alcohol en aire aspi o

aunado de que se le certificó como ebrio incompleto, señalando

r;

i

I

de

mismo ordenamiento citado no hace mención el grado de eb

q el



que solamente basta que se encuentre en estado de ebriedad, por lo

que, el Agente de tránsito debió cuidar que Su actuar fuera conforme a

la normatividad aplicable.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que   , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone en

riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como lo es LA VIDA, no

solo la del propio conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien común, así encontramos que cuanffëe
' ltl''

viola una disposición de carácter general se atenta contra ta soci$Èiad,

por contravenir el pacto de civilidad que establecen los divä'Ès"bi

ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar qt&rÈsu

conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general- .

Pues incluso el Codigo Penal para el Estado de Morelos en su

artículo 2388 prevé como un delito el conducir en estado de ebriedad,

8 ARTíCULO 239.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor

transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la

integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de

reincidencia la suspensiÓn hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento

ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o

bajo los influjos de estupefacientes o psicotrÓpicos o sin manipular un equipo de

radio comunicación o de telefonía celular.

ll.- Suspensión del derecho de condUcir hasta por tres años, y además de la

sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de

prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento

veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado

o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un

de radio comunicación o de telefonía celular

Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena

prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por

que se deriven del hecho que se sanciona

de
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cuando como consecuenciq,.6" ello se ponga en pelígro la vida o la
integridad física de lag nas, por lo tanto, la autoridad

uesto en el artículo 222edemandada debía dar cumþl to a lo disp

del Codigo Nacional de Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Min
,i

ublico de los hechos que estaba

teniendo conocimiento, a fin de inh conducta que es nociva para

la sociedad, y se trata de que sea lo ntemente eficaz, para que el

infractor no vuelva a atentar contra la ición lesionada, es decir,

para tratar de evitar que sea reincid

el interés público y el orden social.

u conducta y así proteger

Por lo que la autoridad C. 

Agente de Tránsito, debía cuidar que su

, en su carácter de

normatividad aplicable, debiendo remitir,: ículo al depósito

vehicular y poniendo a disposición del Min Público al infractor y

': i;rr li

Si årts.delitoise comete por conductores de veh

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de

de Morelos, la sanción se agravara hasta en una

'.' f¡pqq!9$-l:y-ll.

transporte público en

sito ransporte del Estado
de la prevista, en la

'i:.--. ParaJqs efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en

estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que

sin los efectos del alcohol o alguna otra susJancia prohibida conduzca un

vehículo con negligencia y ponga en petigro þ vida, la salud personal o los

bienes de terceras personas. ì:.t ':

De la misma manera se considerará conducciói temeraria manejar manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas

o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con

accesorios o equipos auxiliares que permitah tener las manos libres u otra tecnología

que evite la distracción del conductor.

e Artículo 222.Deþerde denunciar
Toda persona aþu.ien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un deiho-'eStå obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en

caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que iere,

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en

$'

'.:.

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será

sanciones correspondientes.
las



con ello realizar una aplicación de una sanción e'ficaz, omisiÓn que

podría constituir una causa de responsabilidad de parte de esa

autoridad, en términos de los dispuesto por el artículo 270 fracción ll del

Codigo Penal del Estado de Morelos, que a la letra establece:

ARTíCULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las

conductas siguientes:

l. Omita la denuncia dê alguna privación ilegal de la libertad de la que

tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus

facultades evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fuerza pública para tal objeto; y

lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá

de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa;

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la te$ð-;
aislada de la Novena Época, Registro digital: 183409, lnstancia.

Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s): Administrativa,

Tesis: V1.3o.4.147 A, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta. Tomo XVlll, Agosto de 2003, página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISION DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU

CONFIGURACIÓN.

En elterreno de la responsabilidad administrativa, Ia omisión, social y

jurídicamente relevante, estará referida siempre a una acción

determinada, cuya no realización constituye su existencia. No hay

una omisión en sí, sino siempre y en todo caso, la omisión de una

acción concreta. De aquí se desprende que el autor de una infracción

administrativa debe estar en condiciones de poder realizar la acción;

si no existe tal posibilidad, por las razones que sean, no puede

hablarse de omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada,

es no realizar una acción que el sujeto está en situación de poder

hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido

(finalidad y causalidad), han de estar a disposición del sujeto

ta poder hablar de omisión. La omisión administrativa es,

entonces, la omisión de la acción esperada. De todas las acciones

que un servidor puede realizar, al ordenamiento jurídico

24
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administrativo sólo le interesa aquella que la administración pública
espera que el servidor haga, porque le está impuesto el deber legal
de realizarla. La responsabilidad administrativa omisiva consiste, por
tanto, invariablemente en la inobservancia de una acción fijada que
el servidor tenía la obligación de efectuar y que, además, podía
hacer; luego, ésta es, estructuralmente, la infracción de un deber
jurídico. De esta suerte, lo esencial en esta responsabilidad es el
incumplimiento de un deber, al omitir el servidor una acción mandada
y, por tanto, esperada con base en el ordenamiento jurídico, con la
puntualización de que la omisión también puede presentarse como
una infracción de resultado, al vincularse el "dejar de hacer" a una

consecuencia.

r TERCER TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADM|N|STRATIVA

È DEL SEXTO CIRCUTTO.

=Ë Amparo directo 13012003. 12 dejunio de 2003. Unanimidad de votos.

: Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo Porras

P Gutiérrez.
,\J

e

i En consecuencia, el suscrito Magistrado, consídera que debió

F ;u darse vista al Organo lnterno de Control, para que, a través de las
.! ut',
qJ .:

èi * , .áreas competentes, realizaran las investigaciones tendientes a
p

ù determinar la probable responsabilidad por las omisiones antes
.ci "' '
È, ':' mencionadas, y para que dicha autoridad a su vez, de ser procedente,
:iË'
Ä " , diera vista al Ministerio Público competente..v,a
R

a-

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123

apartado B, fracción Xlll primer y segundo párrafo de la Constitucion

Política de los Esfados unidos Mexicano"ro; 13411 de la Constitucion

1o "Artículo 123.- foda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al

efecto, se promoverân la creación de empleos y la organización social de trabajo,

conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes

sobre el trabajo, las cuales regirán:
()

B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federaly sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio

Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, pod

ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en

instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desem



ãlå&.,,.*

sus func¡ones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separaciÓn, remociÓn,

baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el

Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que

tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

Il ART¡CULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia

coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detecciÓn,

investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,

el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa

aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan

como servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros

electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación

Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el

Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel

que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos

autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estgþ
contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadarlos

que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición 
'de

cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos f¡ue
establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante

Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta ConstituciÓn,

ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos

graves delorden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de

apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de

Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, FiscalÍa Especializada

en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente

del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto

Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la

Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante

de los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de ParticipaciÓn

Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del

Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá

al Comité Coordinador del Sistema Estatal AnticorrupciÓn, en los términos que

determine la Ley:

El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y

trol de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas

ministrativas y hechos de corrupciÓn, en especial sobre las causas que los

a

n;
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; último párrafo del

artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosl2;

174y 175 de la Ley Orgétnica Municipal del Estado de Morelosl3 y 159

fracción Vl de la Ley del Sistema de Seguridad Publica del Estado de

Morelosla i;

b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,

sistematización y actualizacion de la informaÞión que sobre estas materias generen

las instituciones competentes de los órdenes'öe gobierno;

c) El establecimiento de bases'y principioj þara la efectiva coordinación de las

autoridades de los órdenes de gobierno en ma{eria de fiscalización y control de los

recursos públicos, y '

d) La elaboración de un informe anúal que 
"oåi"ng" 

los avances y resultados del

ejercicio de sus funciones y de la aplicación de pélíticas y programas en la materia,

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las

autoridades, con el objeto de que ùpl"n medidas dirigidas al fortalecimiento

institucional para la prevenciórude faltæ ailministratiriäs y'"nëc?töC dê corrupción, así

como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades

destinatarias de las recomendaciones informarán al G-gmité sobre la atenciÓn que

brinden a las mismas. i;
,'r,

12 Artículo 89 ... i,

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violáciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los,órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para qué efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de

Justicia Admin istrativa.

:

13 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los

delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo,

se considera como Servidores Públicos Municipales, a los ririembros delAyuntamiento

o del Concejo Municipal, en Su caso, y en general, a toda persona que desempeñe

cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en 'la Administración Pública

Municipal. 
i:

14 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, s[n responsabilidad para las

instituciones de seguridad pública y por consiguiente '-sin indemnización, previo

desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las

instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga ençomendado y abstenerse

cualquier acto u omisión que cause la suspensiÓn o deficiencia de dicho

implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisiÓn;
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA

DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE

INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA MISMA.
FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO JOAQU|N
ROQUE GONãLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA

ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

MAGIS

a
CEREZO

QUINTA ESPECIALIZADA
MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

RIA GE ACUERDOS

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRA Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del o de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden al voto concurrente emitido por el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Admin mismo Tribunal JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; en e
promovido por 

ente número TJA/3aS/23012023,

ADSCRITO A LA DIRECCION AL DE LA SECRETARIA DE

S rl.-l

SEGURIDAD PÚBLICA,
JIUTEPEC, MORELOS Y
julio del dos milveinticuatro

Y DAD
que a

 en contra del AGENTE

H. AYUNTAMENTO DE

en Pleno de fecha tres de
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




